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         Expediente No. 2007-00064-00  
        

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la entrega de dineros solicitada 
por la parte demandada, se requiere a la parte actora para que en el término 5 días, 
siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite el 
cumplimiento de la orden impartida en auto adiado 20 de enero de 2023, esto es, 
consignar a órdenes de este Despacho y para el asunto de la referencia el valor de 
$84.752.920, por concepto de actualización de avalúo. 

 
Así mismo, alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

expropiado, en donde conste el registro de la sentencia y el acta de entrega anticipada 
que se ratificó en la providencia en mención.  

 
De otro lado, para el pago de los títulos con abono a cuenta, apórtese el 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada vigente, así 
mismo, certificación bancaria en donde aparezca la citada sociedad como titular de la 
cuenta en donde deben consignarse los dineros.  

 
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2016-00015-00  
        

           1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 
CON ALGÚN DERECHO SOBRE LOS TERRENOS DISTINGUIDOS CON LOS 
FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50S-40073103 y 50S-40073104, sin que 
comparecieran al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 
del artículo 48 del C. G. del P., por economía y celeridad procesal, DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado EDGAR AUGUSTO ALARCÓN 

GOMEZ, previa designación en el trámite.  
 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
paaseores@hotmail.com     
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
         2. Se requiere a la parte actora para que en el termino de 10 días, siguientes a 
la notificación que por estado se haga de este auto, acredite la notificación de la 
Litisconsorte necesario por pasiva del ACUEDUCTO MUNICIPAL DE BOGOTÁ ahora 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. 

                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2016-00619-00  
        

Obre en autos la misiva allegada por el Juzgado 33 Civil del Circuito de esta 
ciudad, informando la imposibilidad de tomar nota de la medida cautelar de 
remanentes decretada por este Despacho, de la cual corres traslado a la parte actora.  

                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2016-00619-00  
        

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a traves de los 
lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada HUGO 
FERNELLI DIAZ PLAZAS del mandamiento ejecutivo librado en su contra, quien 
dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda formulando 
excepciones de mérito, acreditando su traslado a la parte demandante. 

 
Respecto al recurso de reposición formulado contra el mandamiento ejecutivo, el 

Despacho con apego en lo normado en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022 y artículo 430 del C.G.P., concordante con el artículo 318 de la misma 
codificación procesal, niéguese por extemporáneo, en la medida que se notificó del 
mandamiento ejecutivo el 29 de noviembre de 2022, lo que significa que el termino 
para presentar el mismo fenecía el 6 de diciembre de 2022 y solo hasta el 7 de ese 
mismo mes, este fue allegado. 

 
2. Reconózcase personería jurídica para actuar al togado JAIRO RAMIREZ 

SANCHEZ como apoderado judicial del demandado HUGO FERNELLI DIAZ PLAZAS 
en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
3. No obstante la remisión de la contestación allegada por la parte demandada  

a la parte actora, sea del caso precisar que la excepción de traslado consagrada en el 

parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, únicamente está destinada a los 

términos que deben correrse por la secretaría de Despacho, lo que no acontece en el 

asunto de marras, conforme expresamente lo consagra el artículo 443 del C.G.P. En 

consecuencia, se dispone correr traslado de las excepciones de mérito a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días, conforme la norma en cita.  

                                   

              NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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         Expediente No. 2017-00418-00  
        

1. Incorpórese a los autos las documentales aportadas por la apoderada judicial 
de la parte demandada (fls. 314 a 319), como consecuencia del requerimiento 
realizado en auto calendado 1° de febrero de 2023. Ahora, de cara a lo manifestado 
en los citados folios, sea del caso precisar a la togada que este Despacho no está 
ordenando a los extremos en litigio realizar conciliación alguna. Lo que se requirió 
fueron los resultados de la conciliación que como requisito de procedibilidad se le 
había exigido a la parte actora en la demanda de Levantamiento o cancelación de 
afectación familiar de conocimiento del Juzgado 27 de Familia de esta ciudad.   

 
2. Obre en autos las documentales allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora (fls.320 a 322), en cumplimiento a lo requerido en auto adiado 1° de febrero de 
2023. 

 
Permanezca, el proceso en la secretaría del Despacho hasta el vencimiento del 

termino concedido a las partes. en el auto mencionado.  
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2017-00600-00  
        

         De conformidad con la petición que antecede, por ser procedente la misma, el 
Despacho RESUELVE:  

  

Señalar la hora de las 08:00 a.m. del día VEINTITRÉS (23) del mes de MAYO 
del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a fin de llevar a cabo la diligencia de REMATE 
del inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 
proceso, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1387541.   

  

  De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 411 del C.G.P., será 
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% del 
mismo, ante el Banco Agrario de Colombia.  

  

La diligencia se iniciaría a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 
transcurrida una (1) hora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del CGP.  

  

Elabórese el aviso por la parte interesada y realice las publicaciones en la forma 
y en los términos previstos en el artículo 450 ejúsdem.  

  

Con la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse Certificado de Libertad 
y Tradición del inmueble expedido dentro del mes anterior a la fecha fijada para el 
remate.  
  

 
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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            Expediente No. 2017-00685-00  
        

            1. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta la parte demandante 

guardó silencio al traslado de las excepciones formuladas por el curador.   

 

          2. Allegada la oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

numeral 10 del artículo 372 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora de las 09:00 a.m., 

del día VEINTIOCHO (28) del mes de ABRIL del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

         2.1. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibídem, 

concordante con el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se previene a las partes, 

que, dentro de la inspección judicial arriba señalada, se evacuarán en una sola 

audiencia, las actuaciones previstas por los artículos 372 y 373 ibídem, esto es, 

saneamiento, conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión, y de ser el caso, se proferirá sentencia.  

 

       2.2. Debido a lo anterior, las partes deberán comparecer personalmente junto 

con sus apoderados a la realización de la audiencia de la referencia.  

  

       3. Atendiendo lo expuesto en la normatividad antes descrita, se decretan las 

siguientes pruebas:  

 

      3.1 PARTE DEMANDANTE: 
 

      3.1.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 
 

      3.1.2. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio ANA MERCEDES HERNANDEZ, 

el cual se recibirá en la hora y fecha señalada en el numeral 2 de este auto.  

 

       3.2. PARTE DEMANDADA – A través de Curador Ad Litem.  
 

   3.2.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener.   
 

      4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  
    



H.Q. 

    5. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales 

(Ley 2213 de 2022). 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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         Expediente No. 2018-00185-00  
        

         1. Para los fines legales pertinente, téngase por notificado a los demandados FLOR 
RUBY CAÑON, JAIRO VILLARRAGA, JEIMY VALENZUELA y ROSALBA VILLARAGA a 
traves de curadora Ad Litem del auto admisorio de la demanda, quien dentro del término de 
traslado allegó contestación a la demanda formulando excepciones de mérito (fls. 179 a 183). 
 
         2. Secretaría, de las excepciones de merito formuladas por la Curadora Ad Litem, córrase 
traslado a la parre actora conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P.  

                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
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esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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            Expediente No. 2018-00277-00  
        

            1. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta la parte demandante 

descorrió en termino el traslado ordenado en auto que antecede.   

 

   2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 
artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m., del día 
VEINTIOCHO (28) del mes de JUNIO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 
digitales.  
 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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         Expediente No. 2018-00521-00  
        

De cara a la manifestación realizada por la parte demandante en escrito que 
antecede, se dispone requerir nuevamente al secuestre German Pulido, para que, en 
el término de 10 días, siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirva 
complementar el informe rendido en los términos solicitados por el apoderado judicial 
de la parte actora, visto a folio 608. 

 
Secretaría, notifíquese esta decisión al auxiliar de la justicia por el medio más 

expedito.  
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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            1. Para los fines legales pertinente, téngase por notificado a las DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREEN CON DERECHO SOBRE LOS 

INMUEBLES OBJETO DE LITIGIO, a través de curador Ad Litem del auto admisorio 

de la demanda, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda 

formulando como excepción de mérito la denominada “GENERICA”. 

 

          2. Allegada la oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

numeral 10 del artículo 372 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora de las 09:00 a.m., 

del día DOCE (12) del mes de MAYO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

         2.1. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibídem, 

concordante con el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se previene a las partes, 

que, dentro de la inspección judicial arriba señalada, se evacuarán en una sola 

audiencia, las actuaciones previstas por los artículos 372 y 373 ibídem, esto es, 

saneamiento, conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión, y de ser el caso, se proferirá sentencia.  

 

       2.2. Debido a lo anterior, las partes deberán comparecer personalmente junto 

con sus apoderados a la realización de la audiencia de la referencia.  

  

       3. Atendiendo lo expuesto en la normatividad antes descrita, se decretan las 

siguientes pruebas:  

 

      3.1 PARTE DEMANDANTE: 
 

      3.1.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 
 

      3.1.2. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio ANA LUCÍA RODRIGUEZ, y 

LEONARDO HERNANDEZ, los cuales se recibirá en la hora y fecha señalada en el 

numeral 2 de este auto.  

 

       3.2. PARTE DEMANDADA – A través de Curador Ad Litem.  
 

   3.2.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener.   
 

      4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  
    

    5. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales 

(Ley 2213 de 2022). 



H.Q. 

  6. El curador en relación con los gastos, estese a lo dispuesto en auto de fecha 

21 de febrero de 2023. 

 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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            Teniendo en cuenta lo dispuesto en autos de esta misma fecha, el Despacho 

haciendo uso de la facultad conferido en el artículo 132 del C.G.P., dispone revocar 

oficiosamente el auto adiado 29 de noviembre de 2022, mediante le cual se señaló 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P. 

 
                                               

              NOTIFÍQUESE (3), 
  Cdo 1  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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            Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 65 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por la 
demandada CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., antes Constructora Colpatria 
S.A. dentro del presente proceso declarativo. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena CITAR a las llamadas en garantía 

para que dentro del término de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído intervengan en el proceso. 

TERCERO Notifíquese esta decisión a la llamada en garantía SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., por ESTADO de conformidad con lo consagrado en 
el inciso 1° del artículo 66 del C.G.P.   

CUARTO: Notifíquese este auto a la llamada en garantía LA PREVISORA S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, de conformidad con 
lo consagrado en el inciso 1° del artículo 66 del C.G.P.   

                                   

              NOTIFÍQUESE (3), 
  Cdo 2  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia calendada 24 de febrero de 
2023, proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
M.P. Oscar Fernando Yaya Peña, mediante la cual revocó el auto adiado 5 de agosto 
de 2022, a traves del cual se rechazó la reforma al llamamiento en garantía que formuló 
la demandada BIOMAX S.A., quedando en conocimiento de los extremos procesales.   
                                   

              NOTIFÍQUESE (3),  
  Cdo 3 
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta que la parte actora, 
descorrió en termino el traslado ordenado en auto que antecede.  

 
2. De cara a las peticiones elevadas a folios 3125 a 3138 y 3140 a 3141, se 

resalta a los libelistas que las misma se resolverá en su momento procesal oportuno, 
esto es, cuando se abra a pruebas el proceso, lo cual en el asunto de marras no ha 
acecido.  

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día ONCE 
(11) del mes de JULIO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 
digitales.  

 
Reconózcase como apoderado judicial del demandado GERMAN CAMACHO 

MORENO al Dr. JUAN JOSE CABRALES PINZON, en los términos y para los efectos 
del poder allegado. 

                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
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1. Obre en autos, la devolución del oficio dirigido al Juzgado 57 Civil Municipal 
de esta ciudad, allegada por el apoderado judicial de la parte actora (fls. 17 y 18).  

 
2. Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte 

demandante, el Despacho en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P., 
Resuelve:  

 
DECRETAR el embargo de los derechos de cuota que como propietarios le 

pueda corresponder al demandado JOSE CLODOMIRO ATARA GIL, sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20000741, descrito 
en la solicitud de medida cautelar. 

 
Líbrese el oficio con destino a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registre en los folios del 
respectivo inmueble, además para que se dé cumplimiento a lo previsto en el Núm. 1° 
del artículo 593 del C.G. del P. 
 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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            1. Para los fines legales pertinente, téngase por notificado a los los herederos 

indeterminados de MARIA DOLORES GUISA DE LOPEZ (Q.E.P.D.), a traves de 

curador Ad Litem del auto admisorio de la demanda, quien dentro del término de 

traslado allegó contestación a la demanda formulando como excepción de mérito la 

denominada “GENERICA”. 

Por ser procedente lo solicitado por la curadora Ad Litem, se fija como gastos 

de curaduría la suma de $300.000.00 m/cte, de conformidad con lo señalado en la 

sentencia C-083 de 2014. Acredítese su pago, por la parte demandante. 

 

           2. A fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte atora 

para que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga 

de este auto, acredite la inscripción de la demanda en folio de matrícula inmobiliaria 

objeto de expropiación, conforme la constancia de retiro obrante a folio 142.  

 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023.). 

 

Ref. 11001-31-03-008-2020-00107-00  -cuaderno de excepciones previas-  

 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por el extremo 

demandado, a través de curador ad- litem.  

 

FUNDAMENTOS 

 

En síntesis, por intermedio de esta defensa se propone la denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O 

POR INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES”, consistente de un lado, en que 

no es plausible que se pretenda la declaración extraordinaria y ordinaria de prescripción 

adquisitiva de dominio y, de otro, que no se allegó el avaluó del bien objeto de usucapión 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sabido es que las excepciones previas no buscan atacar las pretensiones del 

demandante, sino que tienen por objeto básico remediar en su etapa inicial el 

procedimiento, subsanando irregularidades que pueda tener el escrito introductor o el 

propio trámite, a fin de que el proceso siga su curso normal. Para tal fin el Código General 

del Proceso, acogiendo el principio de especificidad y taxatividad, consagró en su artículo 

100 las causales que las configuran, de manera que como las propuestas se encuentran 

allí enlistadas, se abre paso su estudio.  

 

Pues bien, de cara a la excepción propuesta contenida en el numeral 5° del citado 

precepto, debe decirse que esta procede en dos supuestos, el primero, cuando la 

demanda no contiene los requisitos de forma contemplados en el art. 82 ibídem o en 

tratándose de las que versan sobre bienes muebles o inmuebles omiten las exigencias 

adicionales que prevé el canon 83 de la nombrada Codificación y, el segundo, cuando 

se formulan pretensiones principales que son excluyentes entre sí, que no pueden 

tramitarse por el mismo procedimiento o que su competencia no radica en el mismo juez. 

(art. 88 ib). 

 

 Dicho lo anterior, se abordará el primer supuesto de esta defensa.   

 



 En efecto, en relación con el fundamento factico y el petitum, debe tenerse en 

cuenta que el art. 82 del C.G.P, establece los requisitos que debe contener la demanda, 

ente los cuales, a voces de su numeral 4° debe indicarse “lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad”. 

 Bajo tal tesitura, se evidencia que el art. 88 de la misma codificación establece: “El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, 

aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de 

la sentencia definitiva.” 

  Es así que, si bien tiene razón el profesional del derecho en que los elementos 

axiológicos de la acción son distintos para cada tipo de prescripción adquisitiva de 

dominio, extraordinaria y ordinaria, lo cierto es que, ello no constituye una imposibilidad 

de acumulación de pretensiones, en la medida en que si se miran bien las cosas, aquellas 

se propusieron como principales por la vía ordinaria y subsidiariamente por la vía 

extraordinaria, acto entonces que es permitido por nuestra codificación procesal, pues al 

ser dos acciones con supuestos distintos, es de esta forma que se permite que se 

interpongan en el marco de un mismo proceso.    

 

 De modo que, esta defensa esta llamada al fracaso.   

 

 Ahora bien, continuando con el segundo supuesto, también es cierto que el 

artículo 82 del C.G.P., establece un listado de requisitos de la demanda, dentro de los 

que, en su numeral 11 indica “los demás que exija la ley”, es decir que, en este caso, 

debe remitirse entonces al canon 375 ib, al ser la norma que gobierna este linaje de 

asuntos, con independencia de su modalidad.  

 

 Desde tal óptica, de la lectura de la citada normatividad se advierte, que el avalúo 

que echa de menos el censor, no constituye un requisito de la demanda, pues véase que 

el numeral 5° de este precepto señala: “A la demanda deberá acompañarse un certificado del 

registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el 

certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda 

deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse 

también al acreedor hipotecario o prendario.”. Luego entonces al no estar este anexo previsto 

por el legislador como un requisito cardinal de la demanda, no puede tener vocación de 

prosperidad esta exceptiva.  

 

 Con todo, para fines aclarativos, se señala que el avaluó que extraña el togado, 

sirve de fundamento para determinar la cuantía, lo cual en este asunto se suplió con la 

documental vista a folio 26. 



 

 En suma, véase que acá no se discute la competencia del Juzgado por tal motivo.  

 

 Siendo, así las cosas, se declararán no probadas las excepciones propuestas y 

no se emitirá la correspondiente condena en costas por estar propuestas por curador. 

 

         En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR NO PROBADA las excepciones previas propuestas por 

el extremo demandado.  

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. __10/03________ de 2023_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.____035__  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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            Expediente No. 2020-00112-00  
        

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 20 de enero de 2023, 
proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. 
Oscar Fernando Yaya Peña, mediante la cual declaró desierto el recurso de apelación 
formulado por la parte demandada contra la sentencia proferida el pasado 24 de 
noviembre de 2022, quedando en conocimiento de los extremos en litigio.  

 
Secretaría proceda a elaborar la liquidación de costas, ordenada en la sentencia 

de primera instancia.   
 
                                               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2020-00214-00  
        

1. Revisadas la diligencia de notificación allegada por la parte demandante 

(anexo 040), se advierte que no cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, en la medida que no se aportó el acuse de recibido de la 

misma o la constancia de entrega de esta a sus destinatarios, por lo que dicha 

notificación no puede surtir efectos legales.  

 

2. Ahora, de cara al poder allegado (anexo 042), el Despacho con apego a lo 

normado en el artículo 301 del C.G.P., dispone tener por notificadas por conducta 

concluyente a las demandadas YEBRAIL ACOSTA MERCHAN, YOLANDA ACOSTA 

MERCHAN Y MARIA VICTORIA ACOSTA MERCHAN, del auto admisorio de la 

demanda, quienes de manera prematura allegaron contestación a la demanda sin 

alegar pacto de indivisión, pero solicitando el interrogatorio del perito avaluador, no 

obstante no se ha objetado el avalúo no se ha mencionado no estar de acuerdo, solo 

se pide la actualización, sin acreditar su traslado a la parte demandante conforme lo 

prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado DARWIN 

FABIÁN ORJUELA GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de las mencionadas 

demandadas, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

3. Secretaría, proceda a correr traslado de la contestación allegada a la parte 

demandante en los términos previstos en el artículo 370 del C.G.P. 

 

4. Se instala a los extremos en litigio, para que en lo sucesivo procedan a remitir 

copia de los escritos dirigidos al juzgado, a su contra parte conforme lo previsto en el 

artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.  

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2020-00349-00  
        

           Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que 

los anexos allegados, corresponde a actuaciones adelantadas dentro del trámite del 

recurso de apelación que se adelanta ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Civil. Magistrado Ponente. Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas. 

                         

              CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2020-00374-00  
        

De cara a la petición elevada por los extremos en litigio y reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 161 del C.G.P., concordante con el artículo 414 de la misma 

codificación procesal, el Juzgado resuelve: 

 

1.- Decretar la suspensión del proceso de acuerdo con lo expresado en escrito 

que se resuelve, a partir de la presentación de este ante la secretaría del Despacho 

por el término de dos (2) meses, esto es, hasta el 3 de mayo 2023, a menos que 

las partes dispongan otra cosa.   

 

2. Secretaría contabilice el término respectivo 

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2020-00409-00  
        

           Del escrito de Incidente de Perjuicios formulado por la parte demandada, 

córrase traslado a la actora, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo 

consagrado en el inciso 3°del artículo 129 del C. G. P., concordante con el artículo 283 

de la misma codificación procesal.    

                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00008-00  
        

1. Secretaría, previa el pago de las expensas a que hubiere lugar procédase de 

conformidad con lo requerido por la parte demandada en anexo 057. No obstante, para 

casos futuros, téngase en cuenta que de conformidad con lo previsto en el artículo 115 

del C.G.P., dicha actuación no requiere auto que lo ordene.  

 

2. De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora en 

anexo 058, se dispone previa la constancia de ley señalada en el inciso 1° del 

artículo 271 del C.G.P., por parte de la suscrita, el desglose del título valor aportado 

como báculo de la acción, a sus expensas. 

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00266-00  
        

De cara al informe rendido a la presente acción popular por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, se dispone agregar la misma al 
expediente y correrse traslado a las partes por el término de 3 días.  

 
Infórmese a la entidad por la secretaria la fecha fijada para la audiencia de pacto 

de cumplimiento. 
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
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           Expediente No. 2021-00389-00  
        

           1. De cara a la documental allegada por la demandante (anexo 025), téngase 
por inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de 
servidumbre. 

           2. Por ser el momento procesal oportuno, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 376 del C.G.P., el Despacho RESUELVE:  

            Decretar la diligencia de inspección judicial sobre el “predio rural denominado 
LOTE (PARTE VEGA GRANDE) AREA 1, ubicado en la vereda Buenavista del 
municipio de Villavicencio - (Meta), identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-
212040 con cedula catastral 50001000600090044000 (Mayor extensión) propiedad de 
EDUARDO KRONFLY KRONFLY” , con el fin de establecer su identificación, hacer el 
reconocimiento de la zona que resultará afectada con el gravamen de servidumbre y 
de las que sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.  

          Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al Juez 
Civil Municipal de Villavicencio – Meta, el cual queda facultado para subcomisionar, 
señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar a un perito si la 
concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere necesaria, reemplazarlo, señalar 
honorarios, comunicarle la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver cualquier 
situación que se presente para el cumplimiento de la comisión. Líbrese el Despacho 
Comisorio con los insertos del caso. 

                           

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b61c2c616217b9e73e4953f1f3877b38906ca45e8c5ffbb204d6fc8101b8b93a

Documento generado en 09/03/2023 10:38:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2021-00397-00  
        

De cara a lo informado por la parte actora en anexo que antecede, el Despacho 
de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 286 del Código General 
del Proceso, dispone corregir el numeral 3.1.3., del auto adiado 2 de febrero del 
corriente, el sentido de precisar que las personas que se citan como testigos son 
HECTOR MANUEL GALINDO REINA y JULIO ALBERTO BELTRÁN ZON y no como 
allí se indicó, en la medida que antes del proferimiento del mencionado auto el 
apoderado judicial de la parte actora había informado al Despacho del deceso del 
testigo JOSÉ ANTONIO BELTRAN ZONA, solicitando a su vez el testimonio del señor 
JULIO ALBERTO BELTRÁN ZON , tal como se advierte del anexo 038. 

 
En todo lo demás, dichas medidas se mantienen incólume.  
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
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           Expediente No. 2021-00473-00  
        

           Como quiera que en el asunto de la referencia se profirió sentencia el pasado 

27 de febrero del corriente, sin que hubiere sido apelada, y, solo hasta el 3 de marzo 

le fue comunicado a este Despacho la decisión del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra el auto que negó el decreto de la prueba de exhibición 

de documentos pedida, proferido en audiencia celebrada el 19 de septiembre de 2022, 

el Despacho dando aplicación al inciso final del artículo 323 del C.G.P., dispone: 

 

  Téngase en cuenta que la decisión proferida en el proveído adiado 24 de febrero 

de la presente anualidad, por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 

Sala Civil-, queda sin efectos. 

 

 De otra parte, obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior funcional 

mediante providencia del 19 de diciembre de 2022, mediante la cual declaró 

inadmisible la apelación concedida en contra del auto que señaló que el término para 

presentar la experticia había fenecido.  

 

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 09/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.  de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00482-00  
        

Teniendo en cuenta la aclaración allegada por el apoderado judicial de la parte 
actora en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, quien tiene facultad para 
recibir, cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho 
ORDENA: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. (Art. 461 C.G.P). 
    
Segundo: Previo a decidir lo que en derecho corresponda a las medidas 

cautelares decretadas y entrega de títulos, secretaría proceda a dar estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto adiado 28 de febrero del 
corriente.  

 
Tercero: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma 

virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.  
 
Cuarto: No condenar en costas a las partes.  
 
Quinto: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

                        

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
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           Expediente No. 2021-00487-00  
        

           1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que la demandada ANYELI 

CERON JARA, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad (anexo 015). 

          2. Se requiere a la actora para que proceda a notificar a la parte demandada, 
bien sea, por los lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (a traves de correo electrónico), para lo cual se le 
concede el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación que por estado se 
haga de este auto.  

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909e22274ee02dc7ed7d3d06eed693b799399e4b0c8b2a9ba1a7967de134bc3c

Documento generado en 09/03/2023 01:30:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2021-00507-00  
        

          1. Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte actora (anexo 022), se 
advierte que respecto al pagaré No. 52214279, el valor liquidado por concepto de 
capital acelerado no corresponde al monto por el cual se libró mandamiento ejecutivo. 
En ese orden, deberá allegarse nueva liquidación del crédito teniendo en cuenta para 
ello, lo ordenado en el auto en mención y el que dispuso seguir adelante con la 
ejecución.   
 
         2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 025). 
 
         3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral “QUINTO” 
del auto adiado 3 de febrero de 2023.                                   

        
        NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2022-00067-00  
        

          1. Previo a decidir sobre la liquidación de crédito allegada, requiérase a la parte 
demandante para que aporte una nueva liquidación teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en el mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución respecto de los conceptos allí decretados. Lo anterior, por cuanto se 
liquidaron intereses corrientes cuando estos no fueron ordenados e igualmente no se 
discriminaron los intereses moratorios causados desde la fecha que se hizo exigible la 
obligación, máxime cuando del escrito aportado se advierte que se utilizó una tasa de 
interés fija, lo que resulta improcedente en la medida que la tasa de interés no es fija, 
sino fluctuante para cada periodo, conforme lo certifica la Superintendencia Financiera 
(anexo 028).  
 
         2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 031). 
 
         3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral “QUINTO” 
del auto adiado 3 de febrero de 2023.                                   

        
        NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c14794e8829282290116c35ec808566a963d8ee527d4c140a5bc88c2fe7af7



Documento generado en 09/03/2023 03:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2022-00095-00  
        

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
reforma demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese la providencia dentro del juicio de sucesión mediante la cual se le 

haya reconocido la calidad de herederos y cónyuge a los demandantes 1.  
 
2. Apórtese nuevo poder dirigido al Juez Competente para conocer del presente 

asunto, donde se indique de manera precisa a favor de que o quienes se pretende el 
inmueble objeto de usucapión.  

 
3. Diríjase la demanda contra quien figura como acreedor hipotecario e 

indíquese la dirección donde recibirá notificaciones.  
                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 4 Sala de Casación Civil y Agraria. H. Corte Suprema de Justicia. Sentencia de julio 3 de 2001. MP. Dr. Silvio Fernando Trejos 

Bueno. Referencia: Expediente 6809. – “…mientras la comunidad a título universal que se forma con la muerte de todo ser humano 
no sea liquidada y radicados en cabeza de los asignatarios por causa de muerte los derechos y obligaciones transmisibles del 
difunto, quienes están legitimados por activa y por pasiva, durante el estado de indivisión, para actuar en favor de la herencia o 
responder por sus cargas, son los herederos, no como titulares de derechos singulares sobre las cosas que componen el acervo 
herencial, que no los tienen, ni como representantes de la herencia, pues ésta no es persona, el presupuesto capacidad para ser 
parte 7 demandante o demandada sólo se da cuando se aduce la prueba de la calidad de heredero de quien a este título demanda 
o es demandado…” 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb9380d67e6e0b2b237d07528079c6fc8501d040083582de43961a328f29367

Documento generado en 09/03/2023 03:30:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2022-00218-00  
        

          1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 014). 
 
         2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 017). 
 
         3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral “QUINTO” 
del auto adiado 27 de enero de 2023.                                   

        
        NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 035 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2022-00270-00  
        

           De cara a la documental allegada por la actora (anexo 08), se dispone oficiar a 

la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que en el término 

de 5 días, siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirva aclarar a este 

Despacho Judicial la causal por la cual no fue inscrita la medida cautelar decretada 

sobre los inmuebles con folios de matrícula Nos. 50C-292580 y 50C-586816, toda vez 

que revisados los respectivos certificados no se advierte la inscripción de la medida de 

embargo decretada sobre estos. Ofíciese anexando copia de los agregados 04, 05 y 

08.  

                 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
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           Expediente No. 2022-00291-00  
        

1. Secretaría, téngase en cuenta que la misiva allegada por la DIAN, ya se 

encuentra incorporada al expediente (anexos 09 y 011). 

 

2. Se insta a la parte actora, para que, en el término máximo de 30 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite el 

cumplimiento de la carga impuesta en el numeral 2 del auto adiado 26 de septiembre 

de 2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2022-00372-00  
        

De cara a la sustitución del poder allegada (anexo 030), se dispone reconocer 

personería al abogado sustituto Luis Fernando Montalvo Rubio, como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines de la sustitución 

allegada. 

                          

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2022-00393-00  
        

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada 
dentro del término de ley contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad de las 
pretensiones, formulando excepciones de mérito y acreditando su traslado a la parte 
demandante conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 
quien descorrió el traslado oponiéndose a la prosperidad de las excepciones 
planteadas. 

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m., del día 
VEINTISIETE (27) del mes de JUNIO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 
digitales.  

 

                                   

       NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2022-00434-00  
        

De cara a la documental allegada, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió el traslado de la objeción al juramento estimatorio formulado por la parte 
actora (anexos 037 a 040).  

                                   

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2022-00586-00  
        

           1. De cara a la documental allegada por la parte demandante (anexo 010) la 

cual cumple con las exigencias de ley, se dispone tener por notificada por los 

lineamientos previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada 

INDUMECONSTRUCCIONES LTDA., del auto admisorio de la demanda. 

 

         2. Ahora, se advierte de la revisión del expediente que la sociedad demandada 

INDUMECONSTRUCCIONES LTDA., dentro del término de traslado allegó poder para 

su representación judicial en el asunto de la referencia, quien, a su vez solicitó al 

Despacho en diferentes ocasiones el link del expediente, sin que le fuera remitido 

(anexos 011, 012 y 013). 

 

        En ese orden, a fin de salvaguardar el derecho al principio de la tutela judicial 

efectiva de la demandada INDUMECONSTRUCCIONES LTDA., se ordena a la 

secretaría del despacho, proceda de manera inmediata a remitir a la extrema pasiva y 

a su apoderado judicial el link del expediente, y cumplido ello, contabilice el término 

que le asiste para contestar la demanda y formular medios exceptivos.  

 

        Finamente, reconózcase personería jurídica al togado MANOLO GAONA 

GARCÍA, como apoderado judicial de la demandada INDUMECONSTRUCCIONES 

LTDA., en los termino y para los fines del poder allegado.  

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2022-00600-00  
        

          1. Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte actora, se advierte que 
la misma se realizó sin atender lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, no se liquidó de manera 
independiente y discriminada cada obligación ejecutada, esto es, precisando capital 
acelerado, cuotas en mora e intereses corrientes.  En ese orden, se requiere a la parte 
demandante para que proceda aportar una nueva liquidación del crédito, atendiendo 
para ello lo dispuesto en este auto (anexo 010). 
 
         2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 013). 
 
         3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral “QUINTO” 
del auto adiado 2 de febrero de 2023.                                   

        
        NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023.) 

Ref. 11001-31-03-008-2023-00060-00 – Cuaderno principal-  

  

 Con el propósito de resolver el recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto el extremo demandante, en contra del auto del 2 de marzo de 

2023, se advierte que el mismo se mantendrá incólume, por las razones que a 

continuación se exponen.  

Pues bien, como cuestión inaugural es pertinente precisar que en un caso de 

similares contornos en el marco de una inadmisión, el Tribunal Superior de Bogotá1 

indicó: 

 “A efecto de decidir se recuerda que para adelantar el trámite especial de 

expropiación de bienes por motivo de utilidad pública, el artículo 399 del Cgp exige, 

entre otros requisitos, que con la demanda se debe acompañar un avalúo de los 

bienes objeto del trámite, norma que no reseñó vigencia alguna de esa obligatoria 

prueba.  

Ahora bien, el Decreto Nacional 422 de 2000 reguló los criterios a los que 

deben sujetarse los avalúos, entre los cuales se destaca que la vigencia del mismo 

no podrá ser mayor a un (1) año, norma que no se opone al artículo 399 del Cgp; 

por el contrario, dado que éste no contiene ninguna exigencia adicional a la 

presentación del dictamen, se podría decir que lo complementa puesto que lo 

necesario es contar con una estimación del precio del fundo en tiempos cercanos a 

la expropiación judicial” 

De modo que no se avista la incursión en el yerro alegado por la profesional, 

en la medida en que se itera estas dos normas son armónicas y, por ende, se 

considera que, si debe evaluarse la vigencia del avalúo al momento de admitir la 

demanda, amén que en el avaluó allegado en el numeral 15 se indicó que su 

vigencia correspondía a un año a partir de su expedición.   

Así las cosas, se mantendrá incólume la decisión y se concederá en el efecto 

suspensivo el recurso de apelación. (art.90 en concordancia con el 321 del C.G.P.) 

       En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

                                                           
1 TSB Apelación auto que rechazó la demanda, Exp. 1100 1310 3008 2022 00115 01 del 18 de noviembre de 
2022 M.P. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 



RESUELVE 

 

 PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 2 de marzo de  2023, conforme lo 

decantado ut-supra.  

 SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ante el Tribunal 

Superior de Bogotá- Sala Civil-, el recurso de apelación. 

 TERCERO:  CONCEDER el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, para que la parte demandante si lo 

considera necesario agregue nuevos argumentos al recurso de apelación, conforme 

lo establecido en el numeral 3º del artículo 322 del C.G.P. 

 CUARTO: Cumplida la carga anterior o vencido el término concedido 

REMÍTASE a la secretaria del Tribunal la totalidad de la actuación surtida, incluida 

esta providencia. (Artículo 324 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. __10/03___________ 2023_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __035__  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2023-00063-00  
        

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de WILLIAM OCTAVIO VENEGAS RAMIREZ, y en contra 
de ROIVGI CONSTRUCTORES S.AS., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagare No. P-81209417. 

 

       1.1. Por la suma de $400.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde la presentación de la demanda hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado MARIO CELIS ROJAS, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.   

                

              NOTIFÍQUESE (2), 
  Cdo 2  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 10/03/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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           Expediente No. 2023-00090-00  
        

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de DANIEL MAURICIO MORALES DUQUE, y en contra 
de CONSTRUCTORA APEIRO S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Contrato de Inversión y Garantía suscrito el 21 de febrero de 2021 y 

Certificación expedida el 26 de febrero de 2021. 
 

       1.1. Por la suma de $150.000.000. M/cte., por concepto de importe contenido en 
el contrato de inversión y garantía allegado como báculo de la acción.  
 
      1.2. Por los intereses pactados a título de retorno de la inversión correspondiente 
al 16% efectivo Anual para el año 2021, sobre el capital de $150.000.000. M/cte., 
causados desde el 26 de febrero al 19 de agosto de 2021. 
        
      1.3. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numerales 1.1. desde el 19 de agosto de 2021, fecha en la cual debió 
haberse retornado la inversión, conforme el contrato aportado hasta que se efectúe el 
pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      Se niegan los intereses solicitados respecto del concepto relacionado en el 
numeral 1.2 de este auto, por cuando se trata de intereses, y resulta improcedente el 
cobro de interés sobre intereses, pues de actuar de tal forma se estaría incurriendo en 
anatocismo.   
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado JORGE ENRIQUE BLANDÓN 
CASTAÑO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.   

                

              NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  



H.Q. 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffaa74f98e7e1b751f40985c382f55a574319e24ca700d2254e07198b0b1a492

Documento generado en 09/03/2023 02:49:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00107-00 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la admisión 
de la demanda, sin embargo, se evidencia que se trata de una demanda entre 
entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, para el recaudo de 
prestaciones asistenciales y económicas derivadas de la atención en salud brindada 
por la demandante a los usuarios de la demandada.  

 
 Al respecto, el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de La Seguridad 

Social, prevé: 
 
 “ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. En los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del 
circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 
surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 

 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo 

juez del circuito en lo civil “ 

 
Ahora, en lo que atañe a la cuantía, el inciso 1° del artículo 12 de la precitada 

Ley, establece:  
 
“ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA.  Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) 
veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.”  

 
Por lo expuesto y atendiendo a las circunstancias aquí esbozadas, se determina 

que este Despacho carece de competencia para conocer del presente trámite 
procesal, debiendo el mismo ser objeto de conocimiento por parte del Juez Laboral del 
Circuito de esta ciudad, en razón al domicilio de los extremos en litigio. 

 
En consecuencia, de los planteamientos expuestos, y, con sujeción a lo 

prescrito en los artículos 90 y 139 del C.G.P., se rechazará de plano la presente 
demanda y se ordenará su envío junto con los anexos, al juzgado en mención, para 
que, si a bien lo tiene, asuma su trámite y resolución. 

 
Por lo anterior, este Despacho RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme lo 

consagrado en el numeral 1 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de La 
Seguridad Social.  

 
2.- Ordenar remitir las diligencias al Juez Laboral del Circuito de esta ciudad, 

que por reparto le corresponda. Ofíciese 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 

actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 
90 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 



H.Q. 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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           Expediente No. 2023-00108-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de MURCIA CONSTRUCCIONES S.A.S., y en contra de 
MOTA-ENGIL COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
Factura de Venta No. A791. 

 

       1.1. Por la suma de $815,844,421.27. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde el vencimiento de esta (19 de marzo de 2022), 
hasta que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa 
máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada SANDRA YANETH 
CASTIBLANCO GALLEGO, como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __10/03____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.035 ____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2023-00109-00 
 

De cara a las documentales aportadas, y lo reglado en el artículo 90 del C.G. del 
P, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese copia del poder conferido para iniciar la presente acción, por cuanto 

el aportado está incompleto e ilegible, el cual debe reunir las exigencias del artículo 76 
del C.G. del P., y dirigido al juez competente.  

 
2. Acredítese documentalmente el envío electrónico y/o físico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada o en su efecto alléguese escrito de 
medidas cautelares, Lo, anterior, por cuanto al correo al que se acredita se envió 
dichas documentales, no corresponde al indicado en el Certificado de Existencia y 
Representación de la Sociedad demandada. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Derecho de Petición – 50C-201380.  
        

Secretaría, proceda a notificar al peticionario lo indicado en el informe 
secretarial que antecede. 

 
                

         CÚMPLASE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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